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Dentro de las materias referidas a Política Interior en 5 ocasiones no pudimos admitir las quejas. Como 
es el caso de la queja 14/4003, donde se nos pedía ayuda con relación a supuestos abusos de la policía 
local sin añadir a qué caso o circunstancia específica aludía, así como la queja 14/3107 en la que se 
protestaba de la sanción impuesta por portar un aerosol defensivo no autorizado sin añadir otros datos 
que nos permitieran analizar e identificar el caso.

...

13.3
JUSTICIA, PRISIONES Y POLÍTICA INTERIOR 
EN OTRAS ÁREAS TEMÁTICAS

CAPÍTULO 01.III DEPENDENCIA 
Y SERVICIOS SOCIALES

01.III.2.2.7
Servicios Sociales y Discapacidad
...

La situación perentoria que se nos trasladó, motivó que desde esta Institución nos pusiéramos en contacto 
con el Servicio de Gestión de Emergencias del teléfono 112, al que facilitamos los datos de identidad y 
de contacto telefónico oportunos, a efectos de que se pusieran en marcha los recursos de emergencia 
social correspondientes.

El asunto terminó satisfactoriamente desde la perspectiva de la dependencia, al ser aprobada plaza residencial 
para madre e hijo de forma diligente. No obstante, la limitada capacidad de intervención de los recursos 
de emergencia social activados, para dar no ya una respuesta puntual, sino una solución que eliminase el 
riesgo, nos generó dudas, que hemos canalizado en la queja 14/5715, tramitada en la actualidad de oficio.

En dicha actuación, interesamos conocer los mecanismos de intervención y los recursos existentes para 
dar una respuesta adecuada a las situaciones de emergencia social, distintas de las sanitarias y de las de 
incendio y salvamento; y, en consecuencia, pedimos conocer los instrumentos de coordinación que para 
ello se establecen a través del Servicio 112. Todo ello, pensando esencialmente en la situación de personas 
enfermas y ancianas que residan solas o se encuentran abandonadas, o de personas sin hogar, en los 
casos en que precisan ayuda urgente.

También hemos solicitado información sobre cuáles son los organismos y entidades con competencia en 
materia social, cuya intervención se insta y coordina desde el 112 y a través de qué recursos y medios, y 
finalmente, la titulación, formación y especialización en este ámbito que se exige al personal que presta 
servicio en el Sistema de Gestión, concretamente para las emergencias sociales.

Esta actuación viene a abundar en aspectos relacionados con otra investigación que ha llevado a cabo 
esta Defensoría, iniciada en el año 2013, en materia de coordinación entre los servicios sanitarios de 
emergencia y los servicios sociales, a raíz del fallecimiento de un joven en el Centro de Acogida Municipal 
del Ayuntamiento de Sevilla, al que se le desplazó tras haber sido dado de alta en el Servicio de Urgencias 
de un Hospital Sevillano. 
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/ahondamos-en-el-funcionamiento-del-servicio-de-gesti%C3%B3n-de-emergencias-en-andaluc%C3%ADa

